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EL SEÑOR

D. Mariano Blazqnez y Gallego,
FK-OIHESOK, ■V-ETEK/IJSTA.K.lO,

Ita fallecido á la edad de años en Esquifias (Xoledo); el día
SO de Híoviembre de 1S8S.

Cuando acababa de contraer matrimonio con una

bella y virtuosa jóven, y comenzaba á cimentar una fami¬
lia que había de ser heredera de sus virtudes, ha bajado á
la tumba este honrado y estudioso profesor, dejando en
la tribulación más espantosa á su anciano padre y á su des¬
graciada viuda, que jamás pudieron imaginar que tras de
los dulces y honestos placeres de la boda sobrevinieran
las horribles escenas de la muerte. I

Acatemos los designios de la Providencia, y reguemos I
á la Misericordia infinita dé á el alma del digno y malo- I
grado profesor un lugar en la mansion de los justos, y llene I
el corazón de su tristísimos padre y esposa de los suaves I
efluvios de la resignación cristiana. I
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SECCION EDITORIAL.
Madrid 28 de Noviembre de 1888.

En el núm. 453 de nuestra Revista,
correspondiente al 21 de Octubre de 1887,
publicamos una Exposición dirigida al
Sr. Ministro de Fomento por la «Liga
nacional de los veterinarios españo¬
les.»

En estos dias muchos profesores vete¬
rinarios nos han escrito expresivas car¬
tas manifestándonos el gusto con que
verían reproducida esa Exposición cada
vez que ocupara la secretaría de Fomen¬
to un nuevo Sr. Ministro, á fin de ver si
habla alguna, entre tan altas é ilustra ¬
das personas, que comprendía la verdad
y justicia de las reciamacioues de nues- i
tra clase y era posible que España pene¬
trara en el órden científico en que otros
países se encuentrnn en lo relativo á la
enseñanza y práctica de la Medicina
comparada.

No pudiendo negarnos á tan justo de¬
seo, copiamos á continuación la instan- |
cía á que esos dignos veterinarios se re- |
ñeren, puesto que es otro el Sr. Ministro |
de Fomento que el que ejercía tal cargo i
cuando fué presentada, apoyada y reco¬
mendada por personas de gran impor¬
tancia política y social.

Ahora veremos si el génio maléfico
que persigue á la Veterinaria ensordece
también al nuevo Ministro, y hay que
repetir indefinidamente la instancia, po¬
niendo por comentario de ella el catálo¬
go de adelantos, cada vez más numero- ¡
BOB que presentan las naciones vecinas.

por si el amor pátrio consigue lo que
el buen juicio y la sana reflexion no al¬
canzaron.

EXPOSICION.

Desde_ I.° de Mayo del año actual, la
Exposición que van á leer nuestros com¬
profesores debe encontrarse en el Minis¬
terio de Fomento sin haber alcanzado la
resolución deseada, ni aun siquiera una
contestación que diera á entender haber¬
se enterado de ella el Sr. Ministro.

Por su importancia y por el número
de las firmas que van á su pié y la res¬
petabilidad de los flrmantes, merece ser
conocida de la clase. ¡Lástima que las
ocupaciones de los Ministros no les per¬
mitan pasar la vista por cima de tan
importantísimo documento! ¡Lástima
que tal vez alguien, mal avenido con el
progre.so y bienestar de la Veterinaria,
ponga de su parte los medios que no ca¬
lificaremos para entorpecer la marcha
activa y constante de una clase ilustrada
que solo aspira á la realización de honra¬
dísimos problemas!

La Exposición dice asi:
«Excino. Sr. Ministro de Fomento:

La «Liga nacional de los veterinarios
españoles,» por sí y en representación de
todas y cada una de las Asociaciones
científico-veterinarias provinciales y lo¬
cales, así como de muchos profesores no
asociados pero adheridos á esta idea,
acude respetuosamente á V. E. en de¬
manda de la remoción de los inconve¬
nientes que hoy dificultan se dé, una
enseñanza completa en la Escuela de
Veterinaria de Madrid.

Sin detenerse esta corporación en ex¬
plicar el por qué no se cumplen muchos
de los artículos del Reglamento por el
que aquel centro se rige, ni la lenidad
con que se interpretan otros, puesto que
V. E. cuenta con infinitos medios para
exclarecer este espinoso punto, concre-
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tará la Exposición á los siguientes tér¬
minos:

Hace próximamente ocho años que
fué nombrado Delegado régio y Director
de la Escuela de Veterinaria de Madrid,
el Sr. Lopez Martinez, á causa de ciertas
disidencias y escándalos ocurridos en

aquel establecimiento, de los que se ocu¬
pó la prensa de aquella época, pero con
el exclusivo objeto de procurar el resta¬
blecimiento de la disciplina y la concor¬
dia, tan profundamente alteradas.

Las g'estiones de esta autoridad ban
sido basta boy estériles en aquel senti¬
do, y es innegable que la clase, presin¬
tiendo tan infausto resultado, manifestó
desde luego su disgusto al ver al frente
de un establecimiento científico á una

persona agena completamente á la Vete¬
rinaria, y este mismo disgusto, es el que
se ba trocado boy en el convencimiento
de que es una necesidad desaparezca la
Delegación régia, que estima altamente
contraria al desarrollo científico de una

profesión tan útilísima como importante.
El Reglamento por el que se rige la

Escuela, preceptúa con buen dictámen,
y siguiendo las prácticas de todos los
centros de enseñanza, que sea Direc¬
tor del establecimiento uno de los cate¬
dráticos numerarios del mismo, lo cual
es altamente razonable, atendiendo álas
funciones técnicas que ba de desempe¬
ñar; y no se concibe, Excmo. Señor, que
pueda subsistir por tanto tiempo esta
especie de olvido de la ley y de su pre¬
cepto reglamentario, el cual solo podria
modificarse en circunstancias excepcio¬
nales ó cuando sea preciso el empleo de
una dictadura de carácter administrati¬
vo, única que puede ejercer una persona
extraña á la ciencia.

Referir los inocentes errores en que
se ha caído durante este septenario, ver¬
daderamente infecundo en la Escuela de

Madrid, sería un medio por el que pu¬
diera exigirse cierta responsabilidad á

su sostenedor, por más que le disculpe
el absoluto desconocimiento de estas
cuestiones.

La creación de una cátedra de fran¬
cés, y la edificación de un picadero, en
lo que se invirtieron grandes cantidades,
para que estas instituciones fueran su¬

primidas despues, por inutilidad recono¬
cida, patentizan los errores de un crite¬
rio incompetente, tan sólo impulsado por
el deseo de hacer innovaciones; y con
respecto á la reforma de la enseñanza, ni
una tan sólo se ba introducido, conti¬
nuando perennes los males ya invete¬
rados.

Aunque en España, Excmo. Señor,
no ba alcanzado la Veterinaria la impor¬
tancia que tiene en las principales na¬
ciones de Europa, donde está reconocida
como una de las ciencias de aplicación
más útil para cooperar al fomento de las
industrias agrícolas y pecuarias, fuentes
de la riqueza general, obsérvase que en¬
tre la clase y los pueblos se ba iniciado
un movimiento de reacción salvadora,
obtemperando la una á llegar á la meta
de un progreso que la coloque al nivel
en que se baila en varios países, y los
otros á tener buenos veterinarios que
sepan defender á la riqueza pecuaria de
los males que puedan destruirla.

Por eso gran parte del profesorado
civil español, á quien representa nuestra
c<Liga,» ba protestado unánime- contra
la persistencia de la Dirección facultativa
de un Delegado Régio, sin carácter cien¬
tífico, en la Escuela de Madrid, que de¬
bería ser prototipo y modelo de las de¬
más de la nación; considerándole la cla¬
se, no sólo como funesto para ella, sino
que lo juzga humillante y depresivo, el
ver que la primera Escuela de nuestra
ciencia esté regida por una persona
completamente extMfña á ella, aunque
se la suponga inspr^áa en los mejores
deseos, que siempie ,}ian de..estrellarse
contra los obstáculqi d® carácter técnico,
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haciendo de todo punto estéril y perni¬
cioso el ejercicio de su investidura.

Por tanto:
A V. E., con el debido respeto; Su¬

plican los exponentes se sirva conside¬
rar las razones alegadas para proveer á
la imperiosa necesidad de reponer en su
normalidad reglamentaria el estado anó¬
malo de la Escuela de Veterinaria de
Madrid, haciendo que desaparezca esta
irregularidad, cuyas consecuencias tras¬
cienden á los intereses de la enseñanza y
á los de la nación, ijue cifra en ellas la
garantia de su riqueza. Es justicia que
esperamos alcanzar de la rectitud de
V. E., cuya vida guarde Dios muchos
años. Madrid I.* de Mayo de 1887.

Excmo. Señor : Por la Asociación
científico-veterinaria de las Riveras del
Júcar, Francisco Torres, presidente.—
Por la Asociación científico-veterinaria
de Navarra, Nicolás Cenarro, presiden¬
te.—Por la Liga de los veterinarios de
Gerona, Juan Arderius y Banjol, presi¬
dente.—Por la Asociación científico-ve¬
terinaria de Palència, Francisco Pío La¬
que , presidente. — Por la Asociación
científico-veterinaria de Aliaga, Segun¬
do Salvador Virache, presidente.—Por
la Asociación científico-veterinaria de la
Mancha, Vicente Moraleda y Palomares,
presidente.—Por la Asociación científi¬
co-veterinaria de Fraga, Indalecio Bre-
tos, presidente.—Por la Asociación cien¬
tífico-veterinaria de Alicante, José Fer¬
rer Sarrió, presidente.—Por la Asocia¬
ción científico-veterinaria de Ateca, Ma¬
nuel Reta, presidente.—Por la Asocia¬
ción científico-veterinaria de Villajoyo-
sa y Calloza de Enxarriá, Jaime Com¬
pany, presidente.—Por la Asociación
científico-veterinaria de Olmedo, Felipe
Heruanz Alonso, presidente. — Por la
Asociación científico-veterinaria de Bal-
tanas, Ignacio Garda Rebollo, presiden¬
te.—Por la Asociación Veterinaria, re¬
gional vascongada, Fermin Galindez,

presidente.—Por la Asociación científi¬
co-veterinaria de la Mota del Marqués,
Eulogio Cuadrado, presidente.—Por la
Asociación científico-veterinaria de Dé¬
nia y Pego, Agustín Cuquerella, presi¬
dente.—Por la Asociación cientlfico-ve-
terinaria de Calamocha, Andrés Alaman,
presidente.—Por laAsociación científico-
veterinaria de Igualada, Jaime Gamiz,
presidente.—Por la Asociación cientifico-
veteriuariá de Navalmoral de la Mata,
Manuel Gallego, ¡)r. sideiite.—Por la Aso¬
ciación científico-veterinaria de Coria,
Zenon Godinez de Paz, presidente.—Por
la Asociación científico-veterinaria de
Cervera, Rafael Cornadó, presidente.—
Por la Asociación científico-veterinaria
de Frechilla, Raimundo Gutierrez, pre¬
sidente.—Por la Asociación científico-
veterinaria de Chinchón, Zoilo Prieto,
presidente.—Por la Asociación veterina¬
ria de Granada, Antonio Mesa, presi¬
dente.—Por la Asociación científico-ve¬
terinaria de las Baleares, Gabriel Mar¬
torell, presidente.—Por la Asociación
científico-veterinaria de Gandía, Vicente
Peiro, presidente.— Por la Asociación
científico-veterinaria de Manresa, José
Vidal y Tapias, presidente.—Por la Aso¬
ciación científico-veterinaria Aragonesa,
Pedro Serrano, presidente.—Por la Aso¬
ciación científico-veterinaria de Toro,
Antonio Perez, presidente.

Las adhesiones de profesores particu¬
lares y protestas, son las siguientes:

Bernardo Martinez Estivariz, de Mu-
niain de la Solana.—Celestino Dorna-
leteche, de Muez.—Antonio Ignacio Gar¬
da, de Pedro Abad.—Joaquin Castella¬
nos y Garda, del Bonillo.—Matías Mo¬
ráis, de Velliza.—Justo Celma, Alhalate
del Arzobispo.—Francisco Goncer, Bor-
jas Blancas.—Antonio Romero, de Jaén.
—Santiago Sanchez Roman, de Orella-
aa.—Tomás Rey Trigueros, de Benaven¬
te.—Constantino Viela, de Tarazona.—
Manuel Llovet, de Ontiñena.—Mariano
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Ordonez, de Grajal de Campos.—Enrique
Izquierdo, de Alcalá de Chisvert.—Ense¬
bio Pestaña Tellez, de Villarejo de Sal-
vanés.—Francisco Ruiz Acosta, de Al-
buñol.—Joaquin Ferrer y Gisbert, de
Maella.—Cristobal Lopez, de Rincón de
Soto.—Francisco G. Cibrian, subdele¬
gado del Puerto de Santa Maria.—An¬
drés Fraile, de Tabanera de Gerrato.—
Apolinar Vaquero y Barba, de Malva.—
Manuel Caja, de Almodovar del Campo.
—Tomás Gomez Olalla, subdelegado de
Segovia-, por si y por los profesores de
su partido.—Vicente Sanchiz Solves, de
Callosa de Ensarriá.—Antonio Jimenez,
de Bustillo del Oro.—José Araceli Ca¬
bera, de Villamuriel del Rey.—José Vi¬
cente Rivas, de Peníscola. — Leandro
Ripoll, de San Feliú del Llobregat.—
Antonio Paez, del Campillo.—Antonio
Perez Padial, de Iznalloz.—Tomás Vall,
de Mombrio.—José Vall, de Mombrio.—
Casimiro Casin, de Flix.—José Ferrera,
de Ibi.—Antonio García, de Bienvenida.
—Eduardo Zafra, primer profesor vete¬
rinario militar.—Victoriano Herrero, de
Castrillo de la Vega.—Máximo Lazcano,
Aldea Mayor de San Martin.—José Orte¬
ga, de Javalquinto.—Gabino de Victo¬
riano, de Murillo de Leza.—Manuel
Bordoy, San Ginés de Vilasar.— José
Benitez y Rios, Valle de la Serena.—
Pablo Ramirez, Miguel Esteban.—Fran¬
cisco Valmajó, Tortellà.—Gabriel Go¬
mez, Herencia.—Vicente Navarro, Sa-
daba.—Juan Llull, San Cervera.—Nar¬
ciso Macias, Moguer.—José Carriles y
Diaz, Nueva.— Angel Salas y Domè¬
nech, Fatarelo.—Joaquin Gutierrez, de.
Torreiglesias.—Francisco Torres, Caua-
les.—Justo Redal y del Amo, Muniain
de la Solana.—José García Portillo, San
Fernando.— Juan Canals, Vallmol.—
Manuel Villurroya, Ollerías. — Miguel
de Mora, Elche de la Sierra.—Santiago
Perez Campos, Pajares.—Juan Maté y
Tamayo, Cresencio. — Froilán Rodri¬

guez, Encinásola.—Eulogio de Jesús,
Torredembarra.—Joaquin Benedicto, de
Sierra de Luna.—Damian Gutierrez Or-
guez. Avila de los Caballeros.—Pedro
Mora, Dolores.— Cecilio Moleres Goi-
zueta, Ujué.—Jaime Sardá, Reus.—Ma¬
teo Gasó, Santa Coloma de Queralt.—
José Llover, Villanueva y Geltrú.—Lu¬
cio Prieto y Flores, Chinchón.—Antonio
Espejo y del Rosal, Sevilla.—Mariano
Espejo y Moreno, Sevilla. — Francisco
Solano Perez, Rueda.—Juan Antonio de
Ramon, Canjayar.—José Abadal, Avin¬
yó.—Ignacio Bernat, Fortanete.—Ra¬
mon Mateo, Carralejo de la Jara.—Euge¬
nio Pórtela, San Juan de la Encinilla.—
Mariano del Amo Marban, San Miguel
del Valle.—Miguel Abad, Zaragoza.—
Los profesores del distrito de Tafalla,
firmantes de una exposición dirigida al
general Daban, pidiendo su apoyo para
el mismo objeto: Andrés Marin, Nicolás
Cenarro, Luis Urtazum, Baltasar Lo-
baton, Vicente Carricas, Francisco Gon¬
zalez, Gregorio Villanova, Laureano
Perez, Miguel Garde, Vicente Velasco,
Francisco Orozco, José Goizueta, Pedro
Ibañez, Patricio Aldulcin, Francisco
Arregui, Juan Arregui, Ramon Esparza,
Cruz Iriarte, Gregorio Arzoz, Francisco
Boloque, Cecilio Moleres, José Gaitán,
Francisco Sos, Francisco Nagore, Fran¬
cisco Lopez, Julian Soret, Pedro Guer¬
nica y Celestino Dornaleteche.—Merce¬
des Lopez García, Cebolla.—Juan Ajen¬
jo, Caspe.—Francisco García Elvira, San
Bartolomé de Pinares.—Gerónimo Blaz-

que,'. Iglesias, subdelegado de Illescas.
—Maximo Blazquez, Illescas. —Mateo
Blanch, Candasnos. —Millan Moreno,
Aldea Nueva de Ebro.— Juan Canto,
Villanueva y Geltrú.—Manuel Gonza¬
lez, Ciempozuelos.—Francisco Gil, Ci¬
lla.—Leandro Martinez Gutierrez, Villa-
mayor de Campos.—Silvestre Quinta-
nilla, Santo Domingo de la Calzada.—
Benito Quintanilla, Santo Domingo de
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la Calzada. — Angel Marañen , Biija-
raloz.—Wenceslao Carrero, San Cris¬
tobal de la Vega.—Florentino Garriz,
Dicastillo.—Rogelio Lopez, Ocón.—Pe¬
dro Martinez, Fuente Seca.—Pablo Fer¬
nandez, Villanueva del Campo.—Isidoro
Murga, Ambel.—José María Corzo, Al-
buñol.—Antonio Asensio, Galilea.—
Emilio Nieto, Fuente Sanco.—Isidoro
Monforte, Fuente la Peña.—Antonio
Martin, Antonio Perez y Clemente Ma¬
rin, de Castellote.—Julian Gomez, de
Onda.— Ruperto García Rebollo, de
Sarracín.—Juan Martinez, de Ariño.—
Manuel Soler, de Peñalva.—Juan de la
Torre y Quintana, de Cabeza de Buey.—
Subdelegado y profesores del partido de
Tordesillas: Casto Melgar, Dionisio Mel¬
gar, Dionisio Varela, Casimiro García,
Isidoro Fernandez, Pedro Alcántara,
Eleuterio García, Félix Caballero, Julio
Caballero, Antonio Espejo, F. Rodriguez
y Ju an García.—Julian Givello, de Sierra
de Fuentes.—Manuel del Rio, de Lora.
—Juan de Llanos y Landazuri, de Alma-
den.—Vicente Mora, San Martin de la
Vega. —Ríiimundo Rey, Puebla de la
Calzada.—Benito García y Daniel García
Baez, de Villanueva del Fresno.—Casto
Calabia, Torrubia.—Antonio Castillo,
Pinos del Valle.—Antonio Pascual, Au¬
na.—Ignacio Martinez, Igualada.—Juan
Ardoy y Ruiz, Reas de Segura.—José Be¬
net y Atmelló, Benazque.—Manuel Soler
y Fernandez, Pozuelo.—Manuel Guarch,
Mas de las Matas.—Pablo Bespin Garay,
Alcaine.—Ignacio García Rebollo, Herre¬
ra de Valdecañas.—Mateo Blanes, Can-
dasnos.—Miguel Azpilicueta, Milagro.-
Jaime Lorán-, Mora la Nueva.—Federi¬
co Alcubilla, Riudoms.—Enrique Povo,
Requena.—Mariano Jimenez, Oribuela.
—Ramon Hidalgo, Torbiscon.—Millan
Moreno, Molinos de Ocon.—Pedro Mon-
toli, Zaporta.—Juan Rodriguez, Mayue-
las de Abajo.—Juan José García de la
Parra, Calzada de Calatrava.—José de

Castro, Camesa.—Vicente Jorge, Hellin.
—Teodoro Serrano, Villar del Pedroso.—
Francisco Lardazabal y Javier Yoldi, de
Araya.—Manuel del Barco Pizarro, Al-
maraz.—José Rollan, de Villaluenga.—
Victoriano Iniesta, de Villarrubia de
Santiago.—El subdelegado y profesores
del partido de Pina: Manuel Lafita, Do¬
mingo Labadia, Pedro Lancuza, José
Pelayo y Dionisio San Juan.—José Alon¬
so de Quiri, Castromocho.—Daniel Se-
nabre. Relien.—Serafín Caballer, Cin¬
dadela.—Salvador Fuertes, Alfíuden.—
José Martinez Perez, subdelegado de
Motril, por sí y en. nombre de todos los
profesores del partido.—Ruperto Sanz
é Isidro Murga, de Bulbuente.—José
María Mateos, Torrevieja.—Jerónimo
Darder , Barcelona.—Alonso Gallardo,
Zarza-Capill».—Salvador Miró, Beniza-
net.—Antonio Ballester, Sóller.—Ramon
Franqueza , Igualada.—Ramon Ribó,
Guisona. — Sebastian Gonzalez Rojo,
Rianjó.—Juan de Dios Montardit, Ull¬
decona.—Jacinto Ratfios, Navalvillar de
Pela.—Victoriano San Miguel, Gumiel
de Izan.—Francisco Campos, Villafran¬
ca (Córdoba).—Lorenzo Soleta, Roman-
gordo.—José Vera, Cabra del Santo
Cristo.—Fructuoso Corona, Horcajo de
la Torre.—José Gomez, Villarrobledo.—
José Caro, Odón.—Domingo Rubio y
Fuentes, Almansa.—Andrés Rodrigo y
Diaz, TorrejOncillo.—Magnn Canals,
Riera.—Tomás Rodero, Villacarrillo.—
Francisco Rodriguez Martin, subdele¬
gado de Toledo.—.é,utouio Oliver, Fra-
ga.—Joaq-uin Roig y Palos, Traiguera.
—Pablo Fernandez de la Torre, Villa-
nueva del Campo.—Pedro Cano Marti¬
nez, Castellón.—Lúeas Romero y Mar¬
tinez, Malpartida de Plasència.—Felipe
Martin,Monreal del Campo.—José María
Montardit y Moreno, Mas de Barbe¬
rans.—Ramon Boleda, Ciutadilla.—José
Francesch , Aberca.—Juan Pucurull,
Ciutadilla.—Manuel Vidal Alemán, Cis-
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neros.—Mariano Orgada, Mezalocha.—
Vicente Urquiza, Enlate.—Cecilio Ote¬
ro, Nombela.—Rosendo Junquera, Ma¬
tanza.— Andrés Sainz , Oña. — Pablo
Gonzalez y Gonzalez, Villaverde.—Pablo
Lumbreras Gomez, Santa Amalia.—
Eduardo Vicente Luna, Casa.s Bajas.—
Andrés Marin,'Murillo el Fruto.—San¬
tiago Sanchez, Huercal-Overa.—Rafael
Guillen Cálvente y Sebastian Gaona,
Almuñécar.—Tomás Blanch, Villacid
de Campos.—Francisco Guerrero, Za-
farraya.—Antonio Morale.s, Gandia.—
Juan Varela, Carrion.— Pablo Sanz,
Albox.—Subdelegado y profesores del
partido de Ecija: José María Giles, Juan
Bueno, Francisco Porras, Juan Gomez,
Luis Martin, Andrés Carmona y Ramon
de los Reyes.—Andrés Aldemino, As-
train. ~ Andrés Castellote , Sueca.—
Eduardo Blanes, Instincion.— Lorenzo
Soriano, Ojos Negros.—Juan José Espe¬
jo, Carmona.—Antonio Gil Ejea, Cieza.
—Francisco Castro, Calatayud.—Faus¬
tino Morales, Moral de Calatrava.—An¬
tonio de Mora j Chinchilla.— Ignacio
Guerrigabeitia, Guernica.—Ramon Do¬
mínguez, Perales.—PabloTiera yMarcoj
Artesa de Segre.—Julian Mendiguren,
San Vicente de la Sonsierra.—Antonio
Gornez Hormeño, Torremocba.—Juan
Solis Padilla,'Marmolejo.—Nicolás Alon¬
so Tiedra, Taragabuena.—Buenaventu¬
ra Pou, Juneda.—Pedro Antonio Grao,
Camarillas.—Isidoro Carmona, Puente-
Genil.—Manuel del Cerro, Yétamos de
Arriba.—Vicente Peiró, Oliva.—Vidal
Novillo, Guanajay.—Mariano Bagues,
Camajuani.—Juan Lobo, Arciniega.—
Cándido Lopez, Fuentes de Valdepero.—
Santiago Gascon, Jaca.—Domingo Mi¬
rado, Juncosa.—Antonio Gomez, Puebla
Nueva.

El President^ de la «Liga nacional
de los veterinarios españoles,» Rafael
Espejo y del Rosal.—El Secretario ge¬
neral, Antonio Fernandez Tallón.^

SIGAMOS EÎ1 NÜESTMS BOtOROSAS COMPARACIONES.

Dice Le Progrès Vétérinaire en su
número del 10 del corriente;

«Inspección de ülafadcros.

Concurso para proveer una plaza de ins¬
pector de carnes i; demás sustancias

alimenticias.

El Alcalde dé la ciudad de l'Epinal
tiene el honor de. avisar que, con arreglo
al acuerdo de su consejo municipal de
6 de Julio de 1888, se abre concurso
para la elección de un profesor veteri¬
nario que se encargue de la inspección
de carnes y demás alimentos, asignán¬
dole el sueldo anual de 4.000 pesetas.

El concurso se abrirá en esta ciudad
el martes 4 de Diciembre de 1888, á las
nueve de la mañana.

El programa del concurso es el si¬
guiente:

Primera sección.—Redacción de una

Memoria sobre un punto de Patologia ó
Anatomia patológica que se relacione
con la aplicación é inspección del ser¬
vicio de Mataderos.

Explicación verbal de un asunto de
la misma naturaleza.

Segunda íecczow.—Disertación oral
sobre uno ó muchos puntos relativos á
las prescripciones de policía sanitaria é
higiene, aplicables á los animales desti¬
nados al consumo, como también á los
mataderos ferias, mercados ferias y es¬
tancias.

Tercera sección.—Visita sanitaria y
autopsia, si hubiera lugar á ella, de los
animales destinados al consumo, hecha
en el acto y manifestando seguidamente
la edad, raza, conformación, estado de
carnes y rendimientos.

Cmrta sección.—Vix&vam de carnes

y despojos, aves, caza, pescados, frutos,
legumbres, etc., bajo el punto de vista



8 GACETA MÉDICO-VETERINAKIA.

de su estado natural, de sus lesiones y
de su salubridad, empleando el micros¬
copio para ello á ser necesario.

Determinación de preparaciones mi¬
croscópicas procedentes de trozos reco¬
gidos en los animales destinados al con¬
sumo, ya enfermos, ya sanos.

La duración de estos ejercicios será
fijada por el jurado para cada sección.

Las condiciones para la admisión al
concurso, son las siguientes:

Los candidatos deberán inscribirse
en la Alcaldia de l'Epinal antes del
martes 27 de Noviembre de 1888, dia en
que quedará cerrada la lista de ins¬
cripciones.

No serán admitidos á concurso más
que los veterinarios franceses ó natura¬
lizados en Francia que hayan cumplido
25 años.

A toda solicitud de inscripción de¬
berá acompañar:

1.° El titulo de veterinario del candi¬
dato.
2." El certificado de su conducta

civil.
3." El de su situación, bajo el punto

de vista militar.
4.° La relación comprobada de otros

titulos, méritos y distinciones que el
jurado tendrá en cuenta para clasificar
y establecer el órden de mérito.

El veterinario inspector comenzará
sus funciones el 1." de Enero de 1889.

El inspector no podrá ejercer la pro¬
fesión de veterinario fuera de los debe¬
res de su cargo, ni tampoco podrá ser
separado de él sino por falta grave en el
servicio, incapacidad notoria ó indig¬
nidad.

L'Epinal 30 de Octubre de 1888.—El
Alcalde, Qérard Georges-Charles.'»

*

» 4-

La primera idea que se ocurre al ver
esta pequeña muestra que nos da el pais
vecino acerca de la consideración que

alli se rinde al veterinario, es recordar
el triste estado en que se encuentran los
iuspectores y revisores de la capital de
España, cuyo jefe es el Director del la¬
boratorio histo-quimicomunicipal, que...
no es veterinario.

Si en vez de hacerse la provision de
las plazas por los procedimientos que
aqui se usan se hiciera tal como es cos¬
tumbre en Francia, ni las imposiciones
hasta cierto punto arbitrarias serian po¬
sibles, ni el profesor tendría que retraer
su esfera de acción á la que le marque el
jefe administrativo ó el jefe técnico, pero
de otra ciencia, coartando en absoluto
su iniciativa y exponiéndolo á cada hora
á ser despedido de su cargo por la sola
voluntad, que ni aun justificación nece¬
sita en ciertos casos, dado el carácter
q,ue tienen los inspectores de meros ser¬
vidores de Municipio.

Y no queremos hablar de la falta de
independencia, de lo mezquino de los
sueldos, que son hasta inverosímiles, de
los veterinarios inspectores de las pro¬
vincias, porque la consideración de su
estado sólo arranca gritos de indigna¬
ción.

Mil veces lo hemos repetido: mien¬
tras el cargo de inspector no se consiga
por concurso y alcance la inamovilidad
que le es propia, jamás será una verdad
en España la Policía sanitaria veteri¬
naria.

Para acreditar la exactitud del epí¬
grafe de este artículo, nos suministra
también Le Progrés un dato importantí¬
simo, al consignar el acta, de la sesión
celebrada en París el día 6 del actual
Noviembre por el «Conseil de perfetion-
nement des Ecoles Vétérinaires.»

Traducimos literalmente:
Primera sesión.—Presidencia de mon¬

sieur Viette, Ministro deAgricultura.
Hállanse presentes los Sres. Baron,

profesor en la Escuela de Alfort; Laula-
nié, director de la Escuela de Veterina-
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ria de Toulousse; Peleaux, profesor de
la Escuela de Veterinaria de Lyon; Bar-
the, veterinario principal; Ohmiveati;
inspector general de las Escuelas de Ve¬
terinaria; Prillieiix, profesor del Insti¬
tuto agronómico; Tisserand, director de
Agricultura; Bronardel, decano de la
Facultad de Medicina; Lel·lond, inspec¬
tor de servicios veterinarios; Leblanc y
Weber, delegados de la Sociedad Cen¬
tral Veterinaria; Larmet, Aune y Ba-
guin, delegados de las Sociedades y Aso¬
ciaciones veterinarias francesas, y Poi~
rat-JDmal, secretario.

Dada lectura desde- luego á la nota
enviada sobre exámenes de ingreso re¬
sulta que este año han entrado en las
Escuelas 78 bachilleres, ó sea 53 en Al-
fort, 13 en Lyon y 12 en Toulousse. Este
resultado, junto con el que han dado los
exámenes de fin de curso, prueba la ele¬
vación del nivel à que han llegado los
estudios y los esfuerzos constantes que
hace el profesorado docente para rebasar
si posible fuera la altura del movimiento
científico.

Con referencia á la tercera cuestión

que se debate, el Secretario lee las pro¬
posiciones hechas por el consejo de pro¬
fesores de las tres Escuelas de Veteri¬
naria.

La Escuela de Alfort solicita dismi¬
nución en las asignaturas correspon¬
dientes al segundo año; pide que la quí¬
mica inorgánica se estudie en el primer
año; que todos los cursos de exterior
correspondan al segundo grupo, y que
los exámenes prácticos de este curso
pasen al tercer año.

La Escuela de Lyon pide la supresión
de los ejercicios de forja.

La Escuela de Toulousse solicita que
se supriman en algunas asignaturas de
ciencias físicas y naturales la parte que
solo tiene aplicación á la industria.

Los directores de las tres Escuelas
hacen observar que aun los mismos ba¬

chilleres no son tan instruidos como de¬
biera desearse, y por lo tanto no corres¬
ponde el suprimir lección alguna de las
que se proponen.
Mr. Leblanc piensa que bastará el

título de bachiller en ciencias, que su¬
pone conocimientos suficientes en las
materias que componen las tres asigna¬
turas antes citadas.
Mr. Brouardel dice que en las facul¬

tades de medicina, los alumnos sean
bachilleres en ciencia 6 letras están muy
poco instruidos en las asignaturas de
Física, Química é Historia natural, lo
que, aun siendo muy común, no sucede
entre los alumnos de viterinaria.

Mr. Larmet hace observar que cuan¬
do el consejo pidió á los alumnos de in¬
greso un título de bachiller, con el fin
de favorecer y aumentar en lo posible
las disposiciones para los estudios supe¬
riores, indicó que preferia el título de
bachiller en ciencias. Si hoy las facul¬
tades se muestran más severas y quieren
que los candidatos posean á la perfección
los conocimientos científicos indicados
en los programas, bastará en las Escue¬
las dedicar un curso para el repaso de
las asignaturas de Física, Química é
Historia natural, y disponer así de ma¬
yor tiempo para la instrucción práctica
de los alumnos.

Mr. Chameau emite la idea de que
no es necesario modificar el órden actual
de las enseñanzas, porque él las cree
suficientemente completas:

La votación es favorable á lo pro¬
puesto por Mr. Chauveau.

A propósito de la asignatura de Ex¬
terior, se entabla una discusión entre
MM. Laulanié, Ohauveau, Barthe, Le¬
blanc, Weber, Raguin, BaronyLazmet,
al terminar la que MM. Anne Raguin y
Lamet presentan la proposición si¬
guiente:

«Los representantes del Gran Conse¬
jo de los veterinarios de Francia, consi-
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derando que para abordar con éxito
favorable el estudio del Exterior, es ne¬
cesario poseer los conocimientos sufi¬
cientes en Anatopiía y Fisiología, piden
que los cursos de Exterior comiencen en
el segundo año, y estos estudios sigan
verificándose hasta la terminación de la
carrera.»

Mr. Laulanié propone que el estudio
de la edad de los animales corresponde
al primer año.

Mr. Baguin insiste en que el curso
de Exterior, en lo que concierne al lado
práctico, se enseñe por persona que po¬
sea todos los conocimientos de equita¬
ción y sea tambiéVi veterinario.

El Consejo aprueba la proposición de
Mr. Laulanié, que es votada por todos, á
excepción de MM. Larmet, Anne y Ra-
guin.

MM. Bartîte, Lel·lan y Weòer piden
se dé un curso de ciencias hípicas en
cada Escuela, explicado por un profesor
especial.

Esta proposición pasa á la Comisión
del cuerpo docente que preside el inspec¬
tor general.

La Comisión queda encargada de exa¬
minar todas las proposiciones relativas á
los programas de asignaturas que han
sido tomados en consideración por el
Consejo. ■

En la próxima sesión la Comisión
presentará sus conclusiones.

*
¥fi *

Obsérvese que en Francia, en lugar
de desoir el Gobierno las razones que en
pró de su elevación sustentan los vete¬
rinarios, el mismo Ministro preside to¬
das las sesiones de sus asambleas para
enterarse personalmente de las verdades
que se exponen, y luego imponer el se¬
llo de su autoridad al cumplimiento de
los acuerdos.

Los catedráticos más eminentes se

reúnen con plausible frecuencia para

discutir todo lo que sea motivo de ade¬
lanto, y alejándose de la vituperable
inercia que en otros países se nota, tra¬
bajan sin descanso por el logro de unos
fines que son los más altos en que puede
soñar un profesor, los del progreso de la
ciencia cuya enseñanza se le confiara.

¡Qué lección para algunos y qué tris¬
teza para nuestra patria, pero también
qué gloria para nuestro periódico, que
vé discutirse por los primeros veterina¬
rios de Europa los mismos puntos, las
cuestiones mismas que viene señalando
á la clase desde que tiró su primer nú¬
mero!

Esta intima relación de ideas entre
los ilustres profesores franceses y nos¬
otros, prueba que no nos hemos equivo¬
cado, y que los veterinarios españoles
que están al lado nuestro son los únicos
que representan hoy la parte ilustrada
de nuestra clase. No conviene que los
eternos enemigos del progreso crean que
nos alabamos; pero si tal lo imaginan,
vuelvan el rostro sobre su obra y con¬
templen, si es que no les ciega la luz, la
de esos ilustre^ profesores que, despoja¬
dos de todo egoísmo, están dando en
Francia uno de esos magníficos espec¬
táculos con que se glorifican los pueblos
cultos y amantes de sus verdaderos in¬
tereses.

El Dr. Manuel Johnson ha leído
en la Universidad de la Habana el dis¬
curso de apertura del presente año aca¬
démico. Refiérese á la enseñanza de las
ciencias experimentales, y eátá admira¬
blemente escrito y meditado. Entre los
periodos más salientes de tan bello tra¬
bajo, hay uno que copiaremos, puesto
que se presta á muchos comentarios re¬
lativos á la enseñanza de la Veterinaria
en la Escuela de Madrid. Dice así el sá-
bio doctor:

«El estudio de las ciencias físicas.
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químicas y naturales necesita, para ser
fecundo, realizarse con experiencias y
observaciones que cuando faltan hacen
inútil todo trabajo. El microscopio, cuan¬
do se utiliza para apreciar los pequeños
elementos en cuyo seno se realizan las
funciones que constituyen la vida, nece¬
sita para manejarlo con provecho, no
una exhibición, 'sino constancia extre¬
mada en su uso, educación de los senti¬
dos,, habilidad su.ma, sin cuyas condi¬
ciones resultan erróneas las preciosas
deducciones de la anatomia y fisiología
animal y vegetal. En las ciencias fisico¬
químicas no daremos un pasu de prove¬
cho sin hacer uso diario de los instru¬
mentos de peso y medida que se llaman
balanza, termómetro y barómetro; sin su
hábil manejo nuestros jóvenes no pue¬
den hacer nada mejor con sus conoci¬
mientos de física, química y análisis que
olvidarlos por completo, como bagaje
inútil y peligroso que les conducirán al
error ó al desaliento, siempre que de
ellos quieran hacer uso. Y no es posible
que conozcan los aparatos que, como
ejemplo, dejamos mencionados, ni los
demás tan necesarios como éstos, porque
nuestros gabinetes carecen de lo indis¬
pensable y en su formación no ha presi¬
dido una idea lógica y completa. No se
rae diga que en alguno de ellos hay un
microscopio, un polarímetro, un aparato
de análisis elemental ó una trompa para
hacer el vacio; porque donde figura un
microscopio, si éste no lo constituye tan
solo la caja donde estuvo guardado, no
se hace uso de él porque faltan oculares
ú objetivos ó porta-objetos; donde hay,
como sucede en algun 'gabinete, tres
polarimetros, apenas hay uno completo;
donde hay un solo volumenóraetro, al¬
guna mano atrevida le dió pintura, ha¬
ciendo imposible girar sus llaves; donde
hay trompa, no hay agua ni mercurio
para hacerla funcionar; eu una palabra,
porque si al visitar nuestros gabinetes

se deslumhran los profanos al ver encer¬
rados en los estantes los estuches-y apa¬
ratos, la vista del perito nota que á éste
falta una llave, que en el de allá están
rotos los tubos de comunicación, que los
lentes no dan paso á la luz, que las go¬
mas hace años perdieron su elasticidad
y que faltan objetos tan primordiales y
necesarios como tubos de goma y vi¬
drio, tapones de corcho y goma, limas,
tijeras y cuchillos apropiados, sin cuyos
útiles es imposible trabajar.»

Cuanto dice el Sr. Johnson relativo á
los gabinetes de física, puede entender¬
se aplicable á la Escuela de Veterinaria
de Madrid, aunque no nos fijemos en
esos pequeños detalles que el ilustre
orador americano echa de menos en el
interesante periodo que acaba de leerse.

Siguiendo ei plan establecido por el
mismo, haremos una descripción senci¬
lla y breve del local que ocupa nuestra
más antigua Escuela, y convendremos
en que cualquiera que se ponga delante
de aquel ancho y sombrío edificio, á'cu¬
yos costados se extiende una tapia lar¬
guísima, pensará que alli se encierra
todo un arsenal de zootecnia, de clínica
y de agricultura; témese, al entrar, en¬
contrarse con perros hidrófobos; la ima¬
ginación cree oir los sordos mugidos de
los bueyes enfermos y hasta los sonoros
roces de las cadenas que retienen en sus
cuadras á los caballos vertiginosos; cada
puerta que se abre, cada gozne que re¬
china, es una impresión para el curioso,
que ya cree ver salir de aquellos depar¬
tamentos un animal enfermo, ya un
hermoso tipo de raza perfeccionada, des¬
pertándose en él el sentimiento de admi¬
ración hácia la ciencia, que embellece,
que cura y perfecciona.

Si el curioso pasa á contemplar los
encantos de la huerta del edificio, verá
á lo lejos un picadero, una rotonda de
cuyas chimeneas se escapa denso humo,
y querrá sorprender en sus más intere-
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sautes momentos los alegres ejercicios
de equitación, y en el otro lado una ju¬
ventud bulliciosa y trabajadora forjando
y herrando á multitud de animales de¬
dicados á la tracción. La Escuela, pues,
parecerá un monumento elevado á la
ciencia y á la actividad humana.

Pero ¡oh dolor! Ya no es el curioso
viajero, es un profesor veterinario ilus¬
trado el que penetra por las puertas del
establecimiento, y su amor á la ciencia
le lleva directamente á buscar cuadras

y establos destinados á las clínicas médi¬
cas y quirúrgicas. Se abren las puertas
y la primera ilusión desaparece: alUno
Jíay %% animal enfermo. El profesor
corre á la huerta, se acerca al picadero;
alli solo se ven las señales del más cruel

abandono; no lejos está el kiosko 6 ro¬
tonda, que llamó la atención al anterior
visitante; pero solo algunas patas de
burro, cortadas en los muladares, en¬
señan alli su vidrioso casco, para que se
claven sobre él las herraduras (1) que
hacen los pobres jóvenes que gastan sus
escasas fuerzas en dar martillazos sobre
unos trozos de hierro.

El profesor pasa junto á una obra
costosa que le aseguran se convertirá
en un baño de caballos y perros, y re¬
cuerda, sonriéndose, el saínete de «Las
Aceitunas», del inmortal Lope de Rueda.
En este momento graznan algunas ra¬
nas délas que tanta utilidad prestan en
los estudios de Anatomia fisiológica, y
el profesor considera que aquellos graz¬
nidos son de esperanza de ocupar el baño
con preferencia ála laguna cenagosa en

que hoy habitan.
El curioso veterinario que acaba de

llegar, no de las Batuecas ni de Hoten-
tolia; sino de Buda-Pest, quiere desen¬
gañarse del todo; pregunta por el Di¬
rector, y como última y más terrible
de todas las desilusiones, se encuentra

(1) V«!íro—buñuelos.

con que ¡el Director no es veterinario!!
Despues de esto, no cabe más que

volver la espalda y marcharse, pero aun
en la puerta encuentra la última decep¬
ción; un estudiante de primer año se le
acerca y le dice:
—Por una disputa, ¿quiere V. decirme

si está bien escrito esto?
El hombre, admirado de aquella con¬

fianza, toma un cuaderno y lee en la
portada:
De cri ziom de lo raigones ez ternas...
—Bien, muy bien—exclama—acaba

usted de darme la última lección que yo
podia esperar en este sitio; y desaparece
llevando en su alma el más triste de los
recuerdos.

y... por último, ¡ojalá no fuese una
triste verdad el cuadro que acabamos de
bosquejar en este momento!

COMUNICADO -PROTESTA.

(Conclusion.)

A las 24 horas se hallaba la burra
completamente reaccionada, alegre, ape-
tente; la uña, limitando su extension,
para comenzar la eliminación; en fin,
marchaba á satisfacción del dueño y

profesor.
Como quiera que D. Julio, cuando

anda por las calles, lo hace siempre vo¬
ciferando; aquel día, y refiriéndose á los
ancianos Sres. Alcaine y Alquezar, de¬
cía: «Esos viejos no valen para nada; no
saben lo que es estudiar; se han encon¬
trado el título en algun camino, etc.,
etcétera.» La gente incauta le escucha¬
ba, y entre ellos el Gaitero.

El Gaitero, por fin, cayendo en el
garlito (valga la palabra), llamó al señor
Ibañez para que fuese á visitar su bur¬
ra, lo que éste hizo inmediatamente.

Una vez el Sr. Ibañez en presencia
de la burra, se explicó, practicando en
esta forma: «Fuera estos aparejos; fuera
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las cataplasmas; estas malvas (dirigién¬
dose al Gaitero) póngasela» V. á su mu¬
jer en.... (1); no soy amigo de antiguas
medicaciones; si hoy no se me llama, la
burra es muerta; limpie V. bien esa mala
untura, que voy á recetar otra.»

El Gaitero obraba como un autóma¬
ta; recetó D. Julio... pero, ¡asómbrese
usted!... recetó, ¡ungüento de cantáridas!

Sin más abrigo, sin más nada y acon¬
sejando al dueño diesen de comer cuan¬

to apeteciera á la enferma, se marchó
D. Julio.

La noche del mismo día se hizo la
burra un calábre.

El Gaitero, tocaba el cielo con las
manos (como vulgarmente se dice), y no
podiendo conformarse con aquel tragé¬
dico fin de su burra, fué á casa del señor
farmacéutico, suplicándole le enterase
qué diferencia habia entre la medicina
recetada por D. Tomás y la que poste¬
riormente recetó D. Julio.

El señor farmacéutico, ignorando
cuanto sucedía, examinó ambas fórmu¬
las y dijo: «pues son los mismos medica¬
mentos.»

Una pregunta al Sr. Ibañez:
¿Conoce V. el ungüento de cantáridas

y su modo de obrar fisiológicamente?
Si lo conoce V., y conociéndolo lo re¬

husó en aquella enferma para renovar¬
lo, entrañando con este hecho una idea
infame..., no merece V. más que no te¬
nerlo en consideración, ni aun para des¬
preciarlo.

Si no lo conoció, V. ni lo conoce, retí¬
rese V. donde no puede estar, pues con
ello prueba su ineptitud para veterina¬
rio, y los gravísimos cargos que se le
pueden hacer por su impericia.

Hechos como los descritos, no caben
en conciencia alguna dejarlos en la os¬

curidad, sino por el contrario, darlos á

(1) Nuestra pluma se resiste á escribir las soces pa¬labras que tan frecuentes son en boca del ilustrado
D. Julio,

conocer al país entero, donde reside el
Sr. Ibañez, y á las clases médicas y far-
macéuticasen general, para que juzguen
en recta y merecida justicia sucesos tan
indecorosos y depravados contra una
noble dignidad; esto, sin tasar en su jus¬
to precio, lo expuesto anteriormente.

¡Vaya un primicerio de la nueva re¬

generación de la veterinaria patria!
¡Admirable proceder, Sr. Ibañez, más

le vale dejar en paz á nuestra veterina¬
ria, volviendo al saloncillo de los pelos
humanos, ó al recrio de los paqui¬
dermos!

Debe V. recobrar en esos ú otros ra¬

mos, sus colosales pérdidas, porque estas
que sufre en veterinaria son mucho ma¬

yores que la representación de un enor¬
me capital, imposible de rescate, cual
es.... ¡¡¡La dignidad perdida!!!

Setiembre de 1888.—A Icaine.
Triste despedida:
El anciano Sr. Alcaine no ha podido

leer la tan anhelada protesta que sus
compañeros sabía coordinaban contra
el Sr. Ibañez: bajó á la tumba, dejando
un gran vacío en la práctica de la Ve¬
terinaria.

La clase regional de Aragon ofrece á
su memoria un tributo de venerable y
sentimental respeto.

Acompañamos en tan acerbo dolor á
su afligida familia.

Notas recogidas al acaso de algunas
cartas y que corroboran lo dicho en esta

protesta.
Un catedrático de la Escuela de Za¬

ragoza:
Una fórmula absoluta debe us¬

ted observar con ese señor (refiriéndose
al Sr. Ibañez); todo cuanto diga es falso:
con hombres como ese... ¡pobre Veteri¬
naria! ¡pobre clase!
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De otro catedrático de la misma Es¬
cuela:

A pesar de que me inclino á
creer no será cierto, ni lo uno, ni lo
otro.

De un digno farmacéutico:
No conoce la gente de los pue¬

blos (I), ni se fija en lo que habla; todo
su prurito consiste en decirles á estas
gentes que él sabe mucho; que para él
no hay enfermedad desconocida é incu¬
rable, y que si no fuera por las arbitra¬
riedades que los hombres cometen, hoy
sería catedrático; cosas todas, como us¬
tedes comprenderán, que pone de re¬
lieve, ó un exceso de candidez, ó una
falta de sano juicio...

De un veterinario:
Su padre, D. Jaime (2), con

quien me unieron estrechas relaciones,
era un dignísimo compañero, albéitar,
que nunca hizo alarde de sus bien apro¬
vechados años de práctica ; nunca
quiso sostener conversación del Julio ci¬
tado; iquizás se avergonzarla! En
Foz-Calanda promovió graves escánda¬
los, y era el házmereir de todo el pue¬
blo; declarado enemigo de su clase, et¬
cétera

De otro veterinario:
Conviene anonadar las simple¬

zas de ese quidam, que entre las gentes
va publicando haciéndose el Don Pre¬
ciso y el superior entre todos los demás
de la clase, cuando en verdad se le pue¬
de demostrar hasta la evidencia, con he¬
chos y documentos de su misma proce¬
dencia, que no es más que un necio, ya
que no queramos calificarlo de un mo¬
nomaniaco, con todas las tendencias de
engrandecerse á sí mismo, como no há
mucho me dijo una persona perita en la
materia que le conoce bien á fondo ;

puesto que tales entes no es posible cal¬
cular los inmensos daños que pueden
ocasionar á la sociedad, y sobre todo al
Profesorado 6 cuerpo veterinario...

Copia exacta de una solicitud que el se¬
ñor Ihañe% mandó à un pueblo, pidien¬
do ó solicitando la inspección de car¬
nes. {Es asi):
«Sr. Alcalde.—D. Julio Ibañez y Es-

tévan, natural del Mas de las Matas (pro¬
vincia de Teruel) profesor veterinario
Egerciente. en la villa de Obon, con su
cédula personal núm. 100 ante V. desa
corporación que tan dignamente preside
expone que habiendo visto el Boletin
oficial de la provincia núm. 169 hallarse
vacante la inspección de carnes de esta
villa con la dotación de 90 pesetas y co-
nocociendo ala espornente trasladar su
domicilio á esa localidad por reunir las
condiciones legales para desenpeñar la
profesión de veterinario, por tanto á V. y
á todo esa corporación que tan digna¬
mente preside, suplica se digne conferir-
ble la referida vacante con la dotación
mencionada, teniendo en cuenta que el
recurrente se halla egerciendo su pro¬
fesión con su correspondiente Titulo de
19 años endiferentes poblaciones sin la
más mininas desfaborable tanto durante
la Enstancia en el Colegio de Zaragoza
como en los diferentes pueblos que an
ministrado sus conocimientos como po¬
drá acreditarlo por los medios legales—
Gracia que espera conseguirle esponente
de V. y esa corporación Municipal lo
cual lequedará eternamente este pro¬
fesor veterinario.—Obon 25 de Agosto
de 1887.—Julio Ibañez Estevan.»

Es copia literal de su original, á la
que en caso necesario, acudiremos, por
cuanto obra en nuestro poder.

En tal solicitud se refleja la imagen
y sapiencia del Sr. Ibañez.

(1) Referencia á Ibañez.
(2) Refiérese á D. JuUo.
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SECCION OFICIAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

limo Sr.: Vacante en la Escuela es¬

pecial de Veterinaria de Santiago, la cá-
tedrade Anatomia general y descriptiva,
nomenclatura de las regiones externas,
edad de los solípedos y demás animales
domésticos, el Rey (q. D. g.) y en su
nombre la Reina Regente del Reino, lia
tenido á bien disponer se provea por
oposición, conforme á lo dispuesto en el
art. 10 del Reglamento de estas Escue¬
las, de 2 de Julio de 1871 y el vigente
de oposiciones de 2 de Abril de 1875.

De Real órden lo digo á V. 1. para su
conocimiento y demás efectos. — Dios
guarde á V. I. muchos años. Madrid 15
de Octubre de 1888.—Canalejas y Mén¬
dez.—Sr. Director general de Instruc¬
ción pública.

*
* 4^

Dirección general de Instrucción
púl·lica.—Se halla vacante en la Escuela
especial de Veterinaria de Santiago la
cátedra de Anatomia general y descrip¬
tiva, nomenclatura de las regiones, edad
de los solípedos y demás animales do¬
mésticos, dotada con el sueldo anual de
3.000 pesetas, la cual ha de proveerse
por oposición, con arreglo á lo dispuesto
por Real órden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma¬
drid en la forma prevenida en el Regla¬
mento de 2 de Abril de 1875,

Para ser admitido á oposición, se re¬
quiere no hallarse incapacitado el oposi¬
tor para ejercer cargos públicos, haber
cumplido 21 años de edad, ser veterina¬
rio de primera clase ó veterinario con

arreglo al Reglamento de 2 de Julio de
1871, ó tener aprobados los ejercicios
para dicho título.

Los aspirantes presentarán sus soli¬

citudes en la Dirección general de Ins¬
trucción pública en el improrrogable
término de tres meses, á contar desde la
publicación de este anuncio en la Gace¬
ta, acompañadas de los documentos que
acrediten su aptitud legal; de una rela¬
ción justificada de sus méritos y servi¬
cios; de un programa de la asignatura
dividido en lecciones y precedido del
razonamiento que se crea necesario para
dar à conocer en forma breve y sencilla
las ventajas del plan y del método de
enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1.° del
expresado Reglamento, este anuncio
deberá publicarse en los Boletines ofi¬
ciales de todas las provincias y por me¬
dio de edictos en todos los establecimien¬
tos públicos de enseñanza de la nación,
lo cual se advierte para que las autori¬
dades respectivas dispongan desde luego
que así se verifique sin más que este
aviso.

Madrid 15 de Octubre de 1888.—El
Director general, Emilio Nieto.—(Gace¬
ta del 21 de Octubre de 1888.)

MISCELÁNEAS.

Tratado elemental de Patología ex¬
terna, por E. Follín y Simon Duplay;
traducido al castellano por los doctores
D. José Lopez Diez, D. M. Salazar y
Alegret y D. Francisco Santana y Villa-
nueva.—Obra completa.—Nueva edi¬
ción en publicación.— Agotado hace
tiempo este importante Tratado, no se
creyó oportuno poner en prensa una
nueva edición hasta que estuviese com¬
pletamente publicada la obra; y hoy, que
felizmente ha salido la última parte, co¬
menzamos la segunda ó nueva edición,
que constará de siete tomos, ilustrados
con 1.199 figuras intercaladas en el tex¬
to, y que se publicará por entregas se¬
manales al precio de una peseta,
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Se han repartido las entregas 3, 4 y 5.
Se halla de venta en la librería edi¬

torial de D. C. Bailly-Bailliére, plaza de
Santa Ana, núm. 10, Madrid, y en las
principales librerías del Reino y Ul¬
tramar.

Las lecciones de Clínica médica de
Mr. S. Jaccond, traducidas por el doctor
D. Javier Santero, que con tanto éxito
ha venido publicando la acreditada casa
«El Cosmos editorial», han llegado al
completo de los cuadernos de que consta,
formando la obra entera, cuyo precio es
12'50 pesetas.

No queremos repetir los elogios que
en distintas ocasiones hemos hecho de
este verdadero monumento del saber,
porque ser mayor está en la aceptación
general que ha merecido á todos los hom¬
bres de ciencia, entre los que están mu¬
chos dignísimos veterinarios.

Recomendamos, pues, de nuevo á
nuestros compañeros las lecciones de
Jaccond, en la certeza de que han de
agradecernos el consejo.

El 30 de Setiembre último ha sido
elegido senador por el departamento del
Haute-Marne el profesor veterinario
Mr. Darbot, de Langres.

Es el primer veterinario que, según
nos dice el Recueil de Vétérinaire, ha
tomado asiento en la alta Cámara fran¬
cesa.

Nos alegramos, en nombre del com¬
pañerismo científico, de una distinción
que honra á toda la Veterinaria.

CORRESPONDiCIA ADIIISTRATKA
DE LA

GACETA MÉDICO-VETERINARIA.

MES DE OCTUBRE DE 1888.
(Contiauacion.)

Sr. D. M. M.: Logroño.—Pagó hasta fin de Di¬
ciembre del 88.

Sr. D. J. A.: Córdoba.—Pagó hastafin de Enero
del 86.

» D. M. M.: Valladolid.—Id. hastafin de Di¬
ciembre del 88.

» D. E. G-.: Castellón.—Id. hasta fin de Di¬
ciembre del 88.
» D. A. I. G.: Córdoba.—Id. hasta fin de Di-
ciembre del 86.

» D, E. P.: Logroño.—Id. el Formnlario.
» D. G. v.: Logroño.—Id. hasta fin de Enero
del 89.

» D. V. T. I.; Toledo.—Id. basta fin de Di¬
ciembre del 88.
» D. F. B.: Alicante.—Id. hasta fin de Marzo
del 88, y los anuncios.

» D. J. H.: Alicante.—Id. 22 cuadernos del
Biccimariv.

» D. J. C.: Alicante.—Id. 12 1/2 cuadernos
del Diccionario.

» D. G. M.: Badajoz.—Id. hasta fin de No¬
viembre del 89.

» D. J. G.; Albacete.—Id. hasta fin de Agosto
del 89.

» D. J. G.: Navarra.—Id. hasta fin de Fe¬
brero del 89.
Escuela de Veterinaria de Leon.—Id. hasta
fin de Diciembre del 88.

» D. A. G.: Murcia.—Id. hasta fin de Marzo
del 89.

i> D. R. A.: Navarra.—Id. hasta fin de Octu¬
bre del 88.
» D. A. J. v.: Jaen.—Id. hasta fin de No¬
viembre del 88.

» D. S. R.: Zaragoza.—Id. hasta fin de No¬
viembre del 87.
Escuela de Veterinaria de Córdoba.—Idem
hasta fin de Diciembre del 88.

» D. R. S. R.: Zaragoza.—Id. hasta fin de
Agosto del 83.

» D. J. B.: Zaragoza.—Id. hasta fin de Se¬
tiembre del 89.

» D. M. S.: Huesca.—Id. hasta fin de Setiem¬
bre del 87, y 30 cuadernos del Diccionario.
Madrid y Octubre de 1888.
El Administrador.—Antonio Espejo y del

Oastill».
(Se concluirá, el mes.)

MADRID, i888.
ESTABLEC1U1EI<IT0 TIPOGRÁFICO DE H. MINUESA,

calle áe Juanelo, 19.


